
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez este proceso con 
despacho comisorio recibido diligenciado. Sírvase proveer. 

 

Puerto Salgar, Cundinamarca, 20 de agosto de 2021. 

 

 

MANUELITA JARAMILLO ZULUAGA 

Secretaria.- 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, veinte de agosto de dos mil veintiuno 

(Rad. 2021-061) 

 

Se ordena agregar al proceso ejecutivo de JOSÉ ISMAEL MURCIA  ACERO contra 
ORLANDO JARAMILLO MONTOYA, el despacho comisorio N° 09 diligenciado por 
la Alcaldía Municipal de La Dorada, Caldas, mediante el cual se secuestró el vehículo 
motocicleta de placa EGJ67E, sin oposiciones, para los fines indicados en el inciso 
segundo del art. 40 del CGP. 

 

Requiérase al secuestre Luis Fernando Fernández Arias para que presente informe 
mensual de su gestión  del estado en que se encuentra el vehículo dejado bajo su 
custodia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 

 


